




 

Índice de Información que se Suprime, Elimina o Testa 

 

Número de 
Nota Tipo de Dato Fojas Fundamento Legal Motivación 

1  
 

CURP 8, 11, 13, 14, 
18, 19, 21, 23, 

25, 28, 30 

Artículos 116 de la 
LGTAIP; 113 Fracción I 
de la LFTAIP y 
Lineamiento Trigésimo 
Octavo 
Fracción I de los 
Lineamientos 
Generales en materia 
de Clasificación y 
Desclasificación de la 
Información, así como 
para la elaboración de 
Versiones Públicas 

Dato personal por la 
conformación que 
tiene, se asigna a una 
persona para acreditar 
fehacientemente su 
identidad por lo que 
sirve para identificar en 
forma individual al 
titular del dato, por lo 
que se considera un 
dato personal 
confidencial 

2 FIRMA 2, 3, 4, 8, 10, 
11, 13, 14, 16, 
18, 19, 21, 25, 

26, 30 

Artículos 116 de la 
LGTAIP; 113 Fracción I 
de la LFTAIP y 
Lineamiento Trigésimo 
Octavo 
Fracción I de los 
Lineamientos 
Generales en materia 
de Clasificación y 
Desclasificación de la 
Información, así como 
para la elaboración de 
Versiones Públicas 

Identifica o hace 
identificable a una 
persona y que esta 
utilizada como prueba 
de consentimiento 
motivo por el cual debe 
ser resguardada. 

3 MATRICULA 13, 18, 32, 34 Artículos 116 de la 
LGTAIP; 113 Fracción I 
de la LFTAIP y 
Lineamiento Trigésimo 
Octavo 
Fracción I de los 
Lineamientos 
Generales en materia 
de Clasificación y 
Desclasificación de la 
Información, así como 
para la elaboración de 
Versiones Públicas 

Es un número de 
identificación 
alfanumérico que 
asignan las instituciones 
de educación de 
manera única y personal 
a los alumnos, para su 
registro y control 
institucional, por lo que 
se considera dato 
confidencial 



4 HUELLA 
DACTILAR 

10 Artículos 116 de la 
LGTAIP; 113 Fracción I 
de la LFTAIP y 
Lineamiento Trigésimo 
Octavo 
Fracción I de los 
Lineamientos 
Generales en materia 
de Clasificación y 
Desclasificación de la 
Información, así como 
para la elaboración de 
Versiones Públicas 

Se trata de la impresión 
visible y moldeada que 
produce el contacto de 
las crestas capilares de 
un dedo de la mano 
sobre una superficie. 
Por tanto, se considera 
una característica 
individual que se utiliza 
como medio de 
identificación de las 
personas y, por lo tanto, 
contribuye un dato 
confidencial. 

5 CALIFICACIONES 32, 33 Artículos 116 de la 
LGTAIP; 113 Fracción I 
de la LFTAIP y 
Lineamiento Trigésimo 
Octavo 
Fracción I de los 
Lineamientos 
Generales en materia 
de Clasificación y 
Desclasificación de la 
Información, así como 
para la elaboración de 
Versiones Públicas 

Se trata de un dato 
personal confidencial, 
ya que, a través de él, es 
posible inferir 
características asociadas 
a la capacidad de 
aprendizaje o 
aprovechamiento 
escolar. 

6 PERIODO 
ESCOLAR 

6, 18 Artículos 116 de la 
LGTAIP; 113 Fracción I 
de la LFTAIP y 
Lineamiento Trigésimo 
Octavo 
Fracción I de los 
Lineamientos 
Generales en materia 
de Clasificación y 
Desclasificación de la 
Información, así como 
para la elaboración de 
Versiones Públicas 

Al referirse a periodos 
escolares, se puede 
inferir la edad del titular 
de los datos y en 
consecuencia con el 
criterio del RFC y la 
CURP se resguarda 

 








































































